
Guayaquí£, 25 de Abríl de 1988 

Señor 

Intendente de Compañtas 

Ciudad, 

Janet Granja de Egas en mí calidad de CUente 

y representante legal de La compañía TrmobiLiaria Lorepa S.A. 

comunico a Ud. que en La presente fecha han súdo cedidas 248 acciones 

de S/. 1.000,00 cada una, de propiedad de Janet Granja de Egas 

a favor del Dr, Jonge Egas Peña en La compañía de 

mé representación, habiéndose rnegistiado la transferencia en esta fe- 

cha en el Libro de Acciones y Accionistas de la misma. 

  

Muy Atentamente, 

! 

nr Í de     
Janet Granja de Egas 

 


